
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso. 

Pasa para lo pertinente.                                                                                             

                                                                           

                                                           

                                                                       HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                                                               SECRETARIA 

 

CIUDAD Y FECHA Cali- Valle, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

REFERENCIA Expediente No. 76001-31-05-004-2018-00140-00 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO PALACIOS  

DEMANDADO -COLMENA S.A. 

-JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

LLAMADO EN 

GARANTIA  

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

ASUNTO SE REVISA CONTESTACIONES DE LA DEMANDA Y 

COMUNICA AL MINISTERIO PÚBLICO. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1708 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el 

Despacho que del proceso de la referencia se avocó conocimiento 

mediante Auto de Sustanciación No. 234 del 09 de agosto de 2021, 

notificado en estado electrónicos de fecha 10 de agosto del mismo año. 

 

Ahora bien, se evidencia que el Juzgado de origen mediante Auto 

Interlocutorio No, 1152 del 02 de septiembre de 2020, tuvo por contestada 

la demanda por parte de las demandadas, COLMENA S. A. y la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, y a su vez, en su numeral tercero 

admitió el llamamiento en garantía presentado por COMPAÑÍA DE SEGUROS 

DE VIDA COLMENA S.A.  contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

Por lo anterior, el día 24 de noviembre de 2020, el Dr. DIONISIO ARAUJO 

ANGULO abogado de POSITIVA S.A. allegó al Juzgado de origen memorial 

mediante el cual se da por enterado y notificado por conducta 

concluyente y aporta contestación al llamamiento, sin embargo, el mismo 

se inadmitirá por lo siguiente: 

 

• El memorial poder mediante el cual la Dra. LUISA FERNANDA 

CABREJO FÉLIZ faculta al Dr. DIONISIO ARAUJO ANGULO 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 80.502.749 y T.P. NO. 

86.226 del C.S.J. como apoderado sustituto de POSITIVA S.A., 

carece de escritura pública No.3181, en aras de validar que la 

Dra. CABREJO FÉLIX ostenta el cargo que se  indica  en memorial 

poder para la validez del mismo. 

 

Por lo anterior, se inadmitirá la contestación del llamamiento en garantía por 

parte de POSITIVA, concediéndole el término de cinco (5) días hábiles para 

subsanar las falencias indicadas en líneas precedentes, so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

 

Conforme a lo antes expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA CONTESTACIÓN del llamamiento en garantía por 

parte de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. por las razones expuestas y 

CONCEDER, el término de cinco (05) días hábiles, para que subsane las 

falencias anotadas so pena de tenerla por no contestada. 

 

TERCERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIONISIO ARAUJO 

ANGULO por las razones expuestas en Auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

H.S.C.  

 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 31 de julio de 2023 

 
En Estado No.084 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 
                                                                             

 
 

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 
SECRETARIA 

 


